
1. Las prácticas generalizadas de corrupción, expropiaciones masivas
y endeudamiento excesivo e irresponsable de los gobiernos de
Hugo Chávez Frías y de Nicolás Maduro causaron el colapso de la
economía venezolana, la industria petrolera y centenares de
demandas judiciales en el extranjero en contra de Petróleos de
Venezuela S.A. (PDVSA) y de sus empresas filiales.

2. Una de las filiales de PDVSA más perseguida judicialmente ha sido
Citgo Petroleum Corporation (CITGO), demandada en tribunales
de los Estados Unidos de América desde 2008, entre muchos
otros, por Crystallex International Corporation (CRYSTALLEX) y
por ConocoPhillips Company -ambas compañías expropiadas por
Hugo Chávez Frías-, así como por tenedores de bonos de la deuda
pública nacional emitidos por el régimen de Nicolás Maduro,
dando garantía sobre el 50,1 % de las acciones de CITGO
cayendo en impago desde 2017.

3. Desde 2018 se han producido diversas sentencias de tribunales de
los Estados Unidos de América en algunos juicios en contra de la
República Bolivariana de Venezuela bajo el argumento legal del
“alter ego”. Este fue esgrimido inicialmente por testigos expertos
venezolanos en esos procesos judiciales para beneficiar a algunos
acreedores extranjeros. Según dicha tesis -contraria a los
intereses de la nación- los acreedores del Estado venezolano
podrían cobrar sus acreencias de activos de PDVSA y de sus
filiales -incluyendo CITGO-, pues supuestamente estas funcionan
como un “alter ego” (otro yo) de la República Bolivariana de
Venezuela.
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4. A partir de 2019 CITGO pasó a ser controlada por el
Gobierno encargado de Juan Guaidó. Desde entonces el
Gobierno encargado y la Procuraduría Especial de la República
Bolivariana de Venezuela plantearon una estrategia de
actuación en los tribunales de los Estados Unidos de América
que privilegió el activismo judicial sobre las posibilidades de
negociación con los acreedores del Estado venezolano que,
bajo la tesis del “alter ego,” perseguían los activos de
Venezuela en ese país, especialmente a CITGO.

5. Sin embargo, ninguna de las sentencias de los tribunales
norteamericanos fue ejecutada ni los acreedores del Estado
venezolano cobraron sus acreencias debido a la protección
que el Gobierno de los Estados Unidos de América ha
brindado desde 2019 a CITGO, a través de licencias ejecutivas
emitidas por el Departamento del Tesoro.

6. En 2023 los tribunales norteamericanos han dictado nuevas 
sentencias en favor de más acreedores del Estado venezolano, 
reconfirmando equívocamente la validez de la infortunada 
tesis del “alter ego” y ordenando el cobro de acreencias en 
contra de CITGO
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7. Como consecuencia del avance del proceso de ejecución de la
sentencia del caso CRYSTALLEX la protección otorgada por el
Gobierno de los Estados Unidos ha cambiado a través de la reciente
Licencia No 42 que dispone que los acreedores extranjeros que
invocan la tesis del “alter ego” sí pueden cobrar sus acreencias
actuando en contra de CITGO después de cumplirse con un eventual
proceso de negociación que involucre y vincule a la República de
Venezuela.

8. En este sentido, como es del conocimiento público, la
responsabilidad de formular y ejecutar la estrategia de negociación
con los acreedores extranjeros corresponde a la Junta Administradora
Ad-Hoc de Petróleos de Venezuela. Por ello, la Asamblea Nacional
emplaza a la Junta Administradora Ad-Hoc de Petróleos de Venezuela
a actuar sin dilaciones para preservar la propiedad de CITGO y para
que busque soluciones que no pongan en riesgo la integridad de
dicho activo del Estado venezolano en el extranjero.

9. Finalmente, hacemos un llamado al Departamento del Tesoro y al
Departamento de Estado de los Estados Unidos para que mantengan
la protección, amplia y suficiente, que garantice la búsqueda de
soluciones que no comprometan la integridad de CITGO y aseguren
que esta continúe siendo propiedad del Estado venezolano.
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